
ídm. 9 f 5

d ia r io  de

Del martes 9 de

BARCEIjONA,

enero de 1O21.

San Marcelino obispe.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Santa IMadrona de Padres 
lapucliinos: se reserva á las cinco.

Sale el sol á las 7 h. 22 m. ; y  se pone á las 4 li. 3(1 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro.

7 I I  noche.
8. 7 mañana, 

id. 2 tarde.

8 grad. 8 
8 '  6 

10 8

27 p. 9 l.
27 7 , 5  
27 7 5

S. O. nubes.
N. O. cubierto llovido. 
Idem ssmicubierto.__

ESPAÑA-

M adrid  20 de diciembre.

Los individuos licenciados del egército que hubiesen servido á lo menos 
Ireis años sin nota, no pasando de 4 °  de edad, y  que encontrándose con 
l a  robustez y  agilidad necesaria para la fatiga quieran ser empleados en 
piase de saldados en el Resguardo militar , bajo el nuevo pie aprobado por
3. M. en i.° del actual, se presentarán en la dirección general de Hacienda 
pública desde hoy 20 , délas diez á las doce del dia, con sus filiaciorjes 
/licencias originales; entendiéndose esta providencia igualmente parala» 
}ue hasta el aia tengan presentadas sus solicitudes.

Idem  27.

Circular del ministeiio de la Guerra,

Al señor secretario del despacho de Hacienda digo coa esta fecha 1« 
I siguiente;
I « E l R ey , con presencia de las repetidas esposicioues dirigidas por los 
Icapilanes generales de Cataluña , Valencia, Granada y  Andalucía, en suli- 
IciLuddeqne se designen y  fijen las gratificaciones y  raciones de campaña 
Ique deben disfrutar los generales, gefes, oficiales y  tropa destinados en 
leí servicio de los cordones de sanidad; y  después del mas detenido examen, 
¡y e n  vista de los informes que en el particular ha tomado, se ha servido 
¡resolver S. M. por punto general: Que ios mariscales de campo que s j  
lempiearei^ea elrcfcridg servicio ea calidad de ceuundazites ^¿uecales del
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cordon disfruten lo^ rs. vn. anuales por via de gratificación, y  para sufra­
gar los gastos que Cite servicio les ocasiona. Que si el comandante general 
de un cordon 'íuece brigadier ó coronel disfrute solamente 63 rs. vn. anua­
les de gratitícaeion , en los mismos términos 5 y  que se abone á los coman­
dantes de distrito 10 rs. diarios, á los capitanes 8 rs. diarios, 6 álos subalter­
nos, 2 á los sargentos, á los cabos, y  1 á los soldados, tambores y 
cornetas ; entendiéndosa estas gratificaciones queseselañalaB á los oficiales 
como una compensación de las raciones de paja y  cebada que les correspon­
den , y  que en adelante no tendrán derecho alguno á ellas.”

De Real orden lo traslado á V . para sn conocomiento y  efectos corres^ 
poudientes. Madrid i 5 de diciembre de 1820.

Cirailar del ininisterio de Hacienda.

« En vista de lo espuesto por la comisión apostólica del subsidio estra- 
ordinario del clero con motivo de las quejas que la ban dirigido sus sub­
delegados contra los alcaldes constitucionales de Alicante y   ̂illarqueraado, 
por haber negado el cumplimiento á sus despachos; contra el Gefe político 
de la provincia de Aragón, por haber dispuesto de una porción de trigo 
subastada para la cobranza de lo que debe el capítulo de San Pablo de Zara­
goza por aquel ramo, y  contra otras varias autoridades y jueces, que en­
torpecen bajo pretestos frívolos y  reprensibles la jurisdicción y  demás atri­
buciones que por breves pontificios y  Reales ordenes e instrncciones les 
competen , precisamente cuando es mas necesaria y  urgente la cobranza; 
se ha servido el Rey mandar se baga efectiva a todos los tribunales, jus­
ticias , gefes y  demas autoridades , que en cualquiera manera entopeciesen 
la jurisdicción y  facultades de la comisión apostólica y  sus jueces subdele­
gados , la responsabilidad conforme á las leyes, puesto que no puede ale­
garse ignoraaeia eu esta materia , por las prevenciones hechas en circular 
d e e s  de agosto de 18 18 , y  después d é la  de 18 de octubre ú ltim o , en 
que se mandó siguiesen como basta aquí conociendo los jueces y  tribunales 
designados por el tenor de las Lulas de todos los asuntos contenciosos de 
diezmos y  sabsidos; y  mucho meaos después de que las Cortes, lejos de 
hacer novedad alguna en esta parte , han confirmado y  corroborado aque­
llas atribuciones por su decreto de 8 de noviembre próxim o, mandado 
guardar por S. M. en 11 de este mes.”  .

Lo comunico á V . de Real orden para su inteligencia y  cumplimiento 
eu la parte que le corresponda. Madrid i 5 de diciembre de 1820.

Idem  28.

Cirailar de la cotiladuria mayor de Cuenlas.

E l cumplimiento de las Reales órdenes con que me hallo para que di­
rija al ministerio de Hacienda estados de toda la distribución de los lon- 
dos d é la  Hacienda pública desde i.°  de julio último,_cn que se principió 
el presente año económico, exige que antes de concluir el raes de cuero 
inmediato pase yo al referido ministerio uno comprensivo de losaseis p ri­
meros meses que concluyen en fin del actual, y  que sucesiva y  mecsual- 
racntc dirija otro de lo que asimismo se distribuya en el mes de enero y

I eac
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sigaientes; y  no sieodo suficientes para formar el primero los «jua tengo 
recibidos á causa de su inexacta clasificación, por incluir unos como paga­
do ¿cuenta de presupuestos lo q u e  no debe ser cargo á ninguno de eílos, 
y  por considerarse perteneciente á un presupuesto ó ministerio lo que es 
respectivo á otro, es indispensable que V . se sirva adoptar desde luego 
cuantas medidas juzgue oportunas para que pueda dirigirme sin falta 
guna antes del dia i5  del propio mes du enero estados reasumidos délos 
pagos lieches en los espresados seis meses por todas las dependencia pro­
ductivas y  recaudadoras de ese distrito,  dependientes de la dirección ge­
neral de la Hacienda pública, clasificados con arreglo a las prevenciones
siguientes: ,  . j  j

1. * Los pagos de cada ministerio se comprenderán en estados separados,
I distinguiendo lo entregado por haberes veacidot desde i.® de julio y  por 
' atrasos, conforme' á los respectivos modelos que señalan los números des­

de el 1-® al 8.® , ■ 1
2. « De las cantidades que no deben ingresar en la tesorería general por 

corresponder á diferentes participes, incluso el Crédito publico, se forma­
ra nota conforme al modelo num. 9-®j pero no se cargarán á ninguno de 
los ministerios.

3. ® Los gastos reproductivos de las rentas, cUales son compras de pn- 
•meras materias, los de elaboración ó trabajo fabril y  los de conduccio­
nes, se relacionarán en otra nota al tenor del modelo mim. l o , y  tam­
poco se comprenderán en presupuesto ó ministerio alguno.

4. ® Las cantidades satisfechas en virtud de libramientos de la tesore­
ría general, y  dirigidas á ella en metálico, letras ú  oteo papel-moneda, 
se comprenderán en una relación conforme al mim. i i .

5. ® Las cantidades que se hayan entregado y  entieguen en metálico 
ó efectos que lo representen desde la citada e’poca de i.® de julio a Jas 
tesorerías de ejercito, se coloaarán en la casilla respectiva á pagos por ha­
beres posteriores á e lla , y  lo mismo todas las cantidades que no conste po­
sitivamente liaber sido entregadas por atrasos.

6. ® L o  propio se verificará con respecto á la Marica.
7. ’  Estos estados y  notas se resumirán en uno solo, arreglado al mo­

delo núm. 12. -
8. ® Los estados y  notas mensuales que V . debe dirigirme en lo sum-

sivo se conformarán á los m'odelos citados; pero suprimietido la casilla 
marcada para colocar los pagos respectivos á haberes anteriores al i .  de 
julio, mediante que no se puede eutregar ya cantidad alguna sino por 
cuenta de los corrientes. ,

9. ® Estos estados deberán llegar á mi poder precisamente antes del 20
de cada mes siguiente a l que coiresMndan ; y  serán tan exactos, que con­
frontados sos resultados con los délos pagos originales que hade dirigir 
a la  tesorería general la principal de esa provincia, no ofrezcan la ma­
yor diferenfia. , j  •

Espero de !a eficacia de V . la mayor puntualidal en cnanto le dejo 
encargado, y  que por do pronto me data aviso del recibo de este.

Madrid 16 de diciembre de ifiso.

ro y

Ayuntamiento de Madrid



76

Jteal orden sobre arriendo de puestos públicos.

El Sr. secretario del Despaclio de Hacieada me dice con fecha dcl 
i 4 del corriente lo que sigue:

«He dado cuenta al R ej de la esposicion de la Diputación provin­
cial de Murcia de 1 5 de setiembre anterior, que Y .  E. se sirvió re­
m itir de Real orden á este Ministerio de mi cargo ion la del i6  del 
próximo pasado, en la que se solicitaba se resolviese la contradicción que 
encontraba dicha corporación entre la circular de i s  de julio último, que 
reponía en toda su fuerza y  valor las Reales órdenes de 26 de diciem­
bre de 1818 y  18 de junio de 18 19 , y  el decreto de las Cortes ge­
nerales y  estraordinarías de 8 de junio de i 8 i 3 , respiblecido en 9 de 
abril del actual; y  enterado S. M. de un lado de que el arriendo de 
los puestos públicos para la venta de las dnco especies, vino, vinagre, 
aceite, aguardiente y  carne, era una parte integrante d é la  contribución 
de los doscientos cinenenta millones asignada anteriormente á los pue­
blos , concedido como un auxilio <|Ue les ayudase i  la satisfacción de es­
ta ; y  teniendo presente de otro lo mandado en i 3 de marzo del cor­
riente para que no se hiciese novedad en el sistema de Hacienda hasta 
que las Cortes acordasen el que debía adoptarse *, se ha servido mandar 
^ r  punto general que puesto que se ha aprob^o por aquellas el plan 
que ha de regir en este arlo económico, reducido á la mitad la contri­
bución directa , se supriman del todo los arriendos desde el día en que 
se reciba esta su Real resolución, declarando nulos los contratos de esta 
especie celebrados para el año venidero de 1S21 5 y  con el fin de cor­
tar de raíz y  resolver coa facilidad las reclamaciones de agravios, á que 
pudieran haber dado origen la incertidumbre y  variedad con que han 
procedido últimamente los pueblos en esta materia , quiere S. M. que 
se discutan y  ventilen las referidas reclamaciones ante los Alcaldes cons­
titucionales en juicio de conciliación ; recurriendo á los jueces de pri­
mera instancia, si esta no tuviese lu gar, del mismo modo que se ege- 
cuta en los litigioE entre particulares.'’

Lo que traslado &c. Dios guarde í  V . muchos años. Madrid 17 de 
diciembre de 1C20. =: Agustín Arguelles.

N O TIO A S PARTICU LARES D E  BARCELONA.

Señor ed itor: m il , y  rail gracias sírvase V . dar de mi parle al cin- 
dadano L  Puntadas , por la que ha dado tan oportunamente acerca de 
la pliza de San Lázaro. Sepa V . amigo mió que soy caí retero, y  que 
mas de cuatro veces he visto en aquel punto tal confusión , que es un 
milagro no sucedan mas desgracias. En efecto el atrio de San Lázaro de 
nada sirve. Este edificio pertenece según tengo entendido al hospital ge­
neral , por consiguiente el Exemo. Ajuatam ienlo parece puede por si 
mismo aeterminar sobre el asunto. Mándese nivelar el espresado ¿trio 
con el piso de la p laza, y  recibirá el publico , y  particularmente los 
de mi oficio, un favor m uy especial sin que cueste m ocho, pues ba-

Su
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tíendolo pOB los presidiarios como dice J. Puntadas, deve salir muy ba-

rato- . . iT • 1
Todos los vecinos de estas inmediaciones, creo daran a V. igualmen­

te las gracias, porque ya todos vamos viendo mas claro, y  lo que no 
sirve, no queremos que estorbe. Mande V . a s u  afecto servidor. ~  
relero.

AVISOS A L  PU BLICO.

Para poder dar cumplimiento á diferentes pedidos que tiene becbos la 
Superiori¿d , se hace preciso que todos los habilitados de estados mayores, 
cuerpos de arlilleria, caballería e' infantería , los pagadores de fortificación, 
los de suministros estraordiuarios, aseulistas de hospitales y  de paja , y  
cuantos otros hayan percibido caudales de la tesorería de egército; por 
sí ó como apoderados , se presenten á dicha tesorería para farmalÍMt los 
recibw de buenas cuentas que tienen pendientes.

D. Lorenzo Notario subteniente retirado y  D. Bernardo de la Riva, 
alférez que fue del estinguido regimiento de Usares de Iberia , se pre­
sentarán en la secretaria de la capitanía general, donde se les entregará 
un documento que les interesa.

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacional casa 
de caridad se ofreció al público con papel de 2 del corriente , ejecutada 
con la debida formalidad b o y  dia de la fecha en el salón de la nacional casa 
L onja, han sido premiados los números y  sugelos siguientes.
Lotes. Números. Sugetos premiados. Premios,

1. 3 i 68. Tan si Irecb eom sino , p. y  v. J. M. con rú ­
brica................................................................................  looott

2. 4444. Difim ls del (¿rralet y  Ntra. Sra. deis Dolors, con
seña..................................................................................

3. 3971. Los Sants Reys p. y  v. Fraoeescli Delm au.............  idem
4. 33y. Las aninaas del purgatori, p- y v. Francisca Casas,

ab Compañía................................................................  ídem
5. 12209. Caetano, p. y  v. L  C. con s e ñ a . . . . . ............ idem

9549. La Santísima T rin ita t, ab compañía de Ntra. Sra.
de la Soledat, p. y  v. Mariana Pons y  V ig n e .. .  idem

7. 6706. Ntr». Sra. dal Carm e, S. Antoni de Padua , Seña
A. T . con otras.......................................................... ídem

8. 6598- Santa Margarida con rúbrica...................................... l 5®tí
Esta Rifa ha producido 12922 cédulas.
Los interesados acudirán mañana a recoger sus respectivos premios a 

casa del Tesorero D. Josef Marti y  Sena de diez á doce de k  mañana.
Mañana se abrirá nuera Rifa que se cerrará el domingo próximo l 4 

de enero, en 8 suertes á saber ;
Primera de........................... looott.
Seis de. . . . . . .  75tt cada una.
Ultim a d e .............................iSott.

Barcelona 8 de enero de 1821.
En la calle llamada de la Fruita junto á la Audiencia casa núm. 8 

segundo piso dicha den Cenlellas, hay una Sia. que cura de escorbu-

Ayuntamiento de Madrid



98
tico por viejo, e inveterado qtie sea y  aun<pie ten¡»a los dientes des­
carnados do llagas en la boca y  garganta , é  igualmente de almorranasj 
estas en siete dias aunque el sugeto las padezca de 3o años. El que 
tenga estas enfermedades y  quiera conferirse con diclia Sra. , podrá ege- 
cutarlo y  usando del remedio que la misma les entregará , quedará per- 
fpctameute curado; cuya noticia da al público para inteligencia y  bien 
de la humanidad.

En da calle Ancha , casa núm. 6 , al lado de la del señor Mernau piso 
segundo, vive un profesor que á mas de enseñar de leer y  escribir , da 
lecciones de gramática y  retórica castellana, como y  también de aritmé­
tica m ercantil, cambios, álgebra y  geometría; los señores que con su con­
fianza quieran honrarle se servirán conferir con dicho profesor en la cita- 
tada casa , en la inteligencia que á mas de dar dichas lecciones por la ma­
ñana y  tarde, las dará igualmente por la noche para los que gustaren, 
haciendo también conferencia de lo indicado á un precio módico.

Enibareaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De la Goruña, F erro l, Lisboa y  Tarragona en 42 dias , el patrón 
Jaime Estaper, catalan, laúd .S.sn Jaim e, de 4°  toneladas, eon trigo y  
algodón de su cuenta. =  De Alicante y  Tarrgona en 9 dias, el patrón 
Mariano Darder , valenciano, laúd San M iguel, de 90 toneladas, con cor- 
terza de granada, esparto y  goma á varios. =  De Motril en 5 dias, el 
patrón Agustín lloadis, catalan, laúd Virgen de G racia, d e  I 2  toneladas, 
con algodón á varios. =  De Tarragona en un d ía , la polacra guarda-costas 
Angel de la Guarda, d e p á r te lo  cañones y  75 plazas , al mando del al­
férez de navio de la armada nacional D. Josef Febrer.

A i ’isos. E l señor Juan C ibrani, que habita en esta ciudad, se servirá 
conferirse con el señor IMauuel Olier , sastre , en la riera de S. Juan , que 
tiene que comunicarle asuntos interesantes.

El señor Salvador Bosch , maestro zapatero , que vive en casa del señor 
Marques de la Manresana , dará razón de una señora sola que desea encos­
trar un caballero para darle una decente habitación y  todo lo demas nece­
sario.

El señor Miguel Patau , maestro sillero, que vive en la calle de los 
Cambios viejos, travesía que sale á la calle Ancha , dacá razón de un m u­
chacho de ló  años, algo práctico en el arte de impresor, que desearía aco­
modarse en ctsa de algún impresor para continuar el oficio bajo los pactos 
qns se convendrán con su padre , que serán ventajosos al sugeto que lo to­
me : asimismo dacá razón de un sugeto que entiende un poco el francés y  lo 
lee , que desea encontrar un sugeto que le acabe de instruir en dicho idio­
ma por los pactos que puedan convenirse : igualmente dara razón de quien 
tiene paca cnagenar un crédito bien hipotecado en esta ciudad de pasadas 
tres mil libras y  está puesto en escritura pública , y  tomada la razón en el 
oficio de hipotecas de la presente ciudad , que lo cederá ya en metálico ya 
en certificaciones del Crédito publico , bajo unos pactos ventajosos al com­
prador.

Cualquiera sugeto fabricante de papel que se considerase inteligente pa­
ra dirigir un molino distante unas dos leguas de Málaga , se servirá confe^

del
ce c

mu
ladi

un

tai

Ayuntamiento de Madrid



?9
rirse con D. Mariano Pons y  Bransi, en la calle AncBa , al lado del estanco 
del tabaco , que tiene el encargo de tratar de las condiciones con que podría 
entablarse aquel establecimiento.

E l que quiera aprender de aritmética , geometría y  arquitectura a pre­
cio equitativo , y  haciendo los discípulos rápidos progresos en poco tiempo,
acuda á casa de D. Josef Coromina , plaza de les Peixos ,  num. lo  , que da- 
rán razón del sugeto que lo enseña. . •,

Fenta. En casa de Mariano Ros , plaza de los Pencos, se vende aceite 
del pais á cuatro pesetas y  seis cuartos el cuartal, á cuatro pesetas y  do­
ce cuartos , y  á cuatro pesetas y  media.

El que quiera comprar uu loro de buena calidad y  >OTen , y  que babia 
muy bien , acuda á la calle de los Corders de Viola , en la Barceloneta, al
lado de la fábrica de las olhs de Gerro. , ,  ̂ ,  r - i  i

Debajo del puente de Palacio, al lado de la fonda y  cafo de 1m  ires Ke- 
ves, se vende queso de Grieta , de Iljlanda , manteca de Flandes , ]am<  ̂
nes de Irlanda y macarrones de Ñ ipóles, todo de superior calidad y a precio
módico. , „ n/r I

En la calle de lo3 Tallers , almacén de vino de frente casa Magarola , se 
vende aceite de buena calidad á cuatro pesetas y  cuatro euartos el cuartal,
Y  á diez y  siete reales vellón. ^  _  3 c t

Jielornos. En la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de S. 1' ran- 
cisco , b»y una galera de retorno para Madrid y  su catrera que saldra ma­
ñana por la parte de Valencia y lleva los asientos á diez duros y  las arrobas 
i  cuatro peseUs , una tartana y  uiia calesa pata Perpiñaa , y  dos caballos 
para montar y  cuatro muías de tiro para vender. , t •

En la calle Condal, «rea de la plaza de Junqueras, casa de Jaaato Mar­
ti , hay una tartana que saldrá mañana pata Mantesa.

En el mesón de la Baena Suerte hay una galera de retorno pata Per-
piñan ó su carrera. ,  • , r» u

En la calle Condal, casa ds Ignacio Bigor» , ordinario de Zaragoza, hay 
una galera y  una calesa que salen para dicha ciudad.

En la plaza de SanU Ana , casa Viiana , frente Montesion , hay un co­
che de retorno para Madrid que saldrá á últimos de esta semana y  le íaltan 
dos asientos para salir.

En la calle de Santa Ana , núm. 9 , entrando^por la RaiuLla , hay una 
tartana y nn calesín de retorno para igualada , Cervera y  Lérida.

Pérdidas. El que haya encontrado una cadena de relox con tres llaves 
y un sello , de las cuales llaves una es de plata , tenga la bondad de entr&- 
garla al.boticario de casa O rbonell , en la es(}uina de la  riera de San Juan  ̂
que se le darán seis reales de gratiGcacion.  ̂ 1 • l

La persona que desde la casa correo hasta el cafe de l-saleti haya encon­
trado un vidrio de larga vista con gaarnicioa de plata , y  quiera devolverlo 
á su dueño puede entregarlo al mozo de dicho cafe llamado Giuseppe, que 
ademis de las gracias lo gratificará. _ _ '

A  un sugeto se le cayó en la plaza de la Constitución un bolsillo de 
marroquí con cerradura , conteniendo dentro siete duros poco mas ó menM 
en oro y  plata : si el que lo ha recogido tiene la ho.ndad de devolverlo a la 
oficina de este periódico , se le darán las señas correspoiidicBtes y  un duro 
de gratificación.
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Dssde la ealle de la Porta Ferrisay casa de D. Antonio Venero , pasan­

do por U Rambla basta el teatro, se perdió un relox de oro de repeti­
ción , ^ se suplica al que lo b a ja  encontrado lo devuelva á dicha casa , don­
de daran las señas j  una buena gratifícáciou.

Desde la bajada de Viladecols , pasando por la calle den Jupí y  otras va­
rias , se perdió una llave de puerta de cuarta : el sugeto la b a ja  eQCORt;ada 
se servirá entregarla en casa de Tomas M arcb, sastre , que vive en la caPe 
de Mereaders , casa Roca y  Batllé , que á mas del agradecimieuto se \t 
dará de gratificación lo que vale dicha llave.

Cualquiera persona que baya encontrado una bolsa coa cuatro anillas al 
rededor , una pieza de oro de diez pesetas , que se perdió desde la plaza de 
la  Lona basta la calle de la Liada , tenga la bondad de devolverla á casa 
del señor Salvador S u re ll, calderero , que se le dará medio duro de gratiC- 
cacion.

Por varias calles de esta ciudad se ha perdido un pantalón , un chaleco 
y  un pañuelo todo blanco : el sugeto que lo haya hallado se servirá llevarlo 
á la calle de Mereaders, casa de Jacinto Casas , núm. 6 , donde darán las 
señas y una gratificacian.

lía llazgoi. El sugeto que haya perdido una bolsa de seda, acuda á casa 
dei tornero Fabres , en la calle de los Fiasaders , que dando las señas se le 
devolverá.

A l sugeto que se le baya extraviado un cachorro perdiguero , acuda á la 
plaza de la Constitución , casa niím. 2 , que dando las señas se lo entregan.

K1 sugeto que se le hubiese cstraviado una llabe mayor se presen­
tará en casa del barbero de las casas de encima el Rech Condal num. i 
frente la Pescadsrz’s ,  la que devolverá manifestando sus señas.

Sirvientes. En la calle de la Merced uuia. 4 casa Gloria: informa­
rán de quien necesita una cocinera qne sepa su obligación, y  la ajusta­
rán de cualquiera nación que sea.

E l zapatero que habita en la calle del Vidrio entrando por la de Escu- 
dellers á mano izquierda: informará de un señor solo de mayor edad, 
que •desea encontrar una criada que sepa los quehaceres de una casa.

E l ojalatcro que vive en la calle mas baja de San Pedro frente la igle­
sia de PP. Agonizantes: dará razón de una casa que necesitan una cocine­
ra qne sepa sn obligación y  tenga quien la abone.

Un joven soltero de 36 años de edad desea colorarse en alguna casa de­
cente para servir con librea ó sin ella , o para guiar un birlocho : informa­
rá de su conducta Antonio Roallas, chocolatera , en la calle Nueva de San 
Francisoo-

Nodriza. Josef S am et, escribiente , junto á los Trinitarios, en la Ram­
bla , dará razn de una joven de 29 años de edad, que tiene su leche de nue­
ve meses , y  desea criar en casa de los padres de la criatura ó en la suya , y 
tiene quien la abone.

Teairo. Hoy la compañía italiana fgecutará la  farsa jocosa titulada los 
d)s Presos , música del maestro Puchita : después se tocará una sinfonía ; y 
terminará la función con el baile del Pintor del Campo. A  las seis.

En el de la plaza de los Gigantes se hará la misma función de ayer.

En la imprenta de D. .\ntonio Brusi , impresor de Cátnara de 5. M.
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SUPLEMENTO

A L  P I A R I O D E B A R C E L O  N A .

DEL MARTES 9  DE ENERO OS i S z i » .

Señor E. B.: Puedo asegurará V ; que fue indecible la sorpre-- 
que me ha causado la lectura del suplemento del diario de Brusi 

el 5 del corriente que firma V. En el se contienen algunas equi- 
pcaciones, á las que es obligación mia el responder. Dice V .

el.penditimo párrafo, que no pudiéndole sufrir el tambor en la 
tazza ladra , es precisa emplear otro que como el que tocó el año. 
piado no desluzca la orquesta. Sepa pues V. que no solo es el 
Lismo profesor el que toca este instrumento^ sino que la caja es- 

misma que sirvid en el tiempo de G alli, y  que en cuanto al 
^doblar que dice V. que no sabe, ni V . ni nadie puede ense- 
Vrle su obligación que cumple b iea , escepto en aquellos dias in> 
Ilices que tenemos todos, y. en que no acertamos, como sucedíd 

V al escribir sobre la egecucion de la ópera &c. Se engaña 
|mbien V. cuando asegura que en la sinfonía campestre de la sce- 

cuarta del primer acto se ha sustituido la ñauta al octavino, 
bes músicos y. tal. vez instrumentos son igualmente los mismos., 

habrá oido tronar, sin atinar de donde venia la tempestad 3 y  
V. tiene buen oido, como parece , no lo, dejará de reparar to*- 

pndose la pena de volver á disfrutar de los encantos de Rossini, 
de no escribir con precipitación, esponiándose á la crítica de 

bs inteligentes y  á la burla de los necios. Lo que V. adelanta en 
párrafo precedente sobre los comías que no se unen como an- 

h , será verdad r pero también lo es que. los. coristas no son to­
es los mismos.

He contestado á la parte que rae incumbe del escrito de V . si 
bs demas. hallan reparo en lo que les toca , tal vez harán lo. mismo. 
|o como músico,  otro como módico , otro como poeta et sic de 
fteris defenderemos nuestros respectivos y  únicos ramos de los que, 
i'Uio el monstruo de Horacio, reúnen miembros recogidos de aqui-.y 

|« allí, B. L, M. de V . =: R , Carnker.
Imprenta de ñrusi,.
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